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Licitación Pública No. EO-SI PDUS-N54-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. 01 4/2023
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N64-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N64-2O23, corrcspondiente a la obra: Corredor
Seguro de la Red Integrada de Transporte del corredor Uno de la Zona Metropolitana de
Pachuca; de Cobertura Estatal; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACTENDA-A-FCPAR/o|-2O23-4O72-OO271, de fecha 29 de jun¡o de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la ciudad de Pachuca dé soto, Estado de Hidalgo, siendo las t2:oo horas del día 03 de
agosto de 2023) en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, 99 reunieron en la sala de Juntas de la Dirección ceneral de
Administraclón de Programas de Obra de esta SecretarÍa de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles
Km.93.5, col. venta Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo; las personas físicas y moral, qp
así como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce ' )
deestaacta,cone|objetodedaraconocere|resu|tadode|fa||oem¡t¡doporlaSecretaríade<
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación pública como (J
consecuenc¡a del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron v a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 31 Fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidaf go y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, 1o Fracciones , )(X y )qvt y t3 Fracciones v t y xvtl
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Licitación pública No. EO_S|PDUS _N64_2O23

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial delEstado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2Oil.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó confundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la const¡tución política del EstadoL¡bre y soberano de Hidargo y 44 de ra Ley de obras púbricas y Servicios Reracionados conlas Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento v¡gente, asÍ comocon lo establecido en las b
minuciosa de ros docum":;: ;'":::1j';::::.Jjil,,:"::; ilJ,:,'r:,:l:,'.""i1 ;,::l;¿jl:por Ios l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnrcos y Económ¡cos ra secretaría deInfraestructura Pública y Desarrollo urbano iostenible del poder Ejecutivo del estaoo Libre ySoberano de Hidargo, gletermina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos dela obra que nos ocupa, es:

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí
documentos que sean necesarios hasta

seleccionado se
por la cantidad

obliga a firma r

del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo deta presente licitación, a partir del día 17 de agosto de 2023

Se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fato, formando parteintegrante de ra misma, er dictamen que sirvió a. u"." p"r" er presente Fato para ra adjudicacióndel contrato de ra obra púbrica a precios unitario, y ti.apo determ¡nado, en er que consta el

::ffii:.t:'?13:'"j:,]"::,::::"1:::',l""':adas-v tas razonés rundadas v mot¡vadas paraadm¡t¡rta o desecharra, sesún er 
""ro, i. "onror'"¡¿"a "onl;;;J;;;J,:':$11":i:i:*1Púbricas y Servicios Reracionados con ras M¡smas para er Estado de Hidargo y-ro-apricaore de su \Reglamento vigente. -e ¡ ¡¡vq'vv r 'e ét 

(
nEl licitante ganador se obliga a exhibir en er prazo establecido en la Ley de obras pubt¡cas v /Servicios Relacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y der regramen;; ffi;;:; í i

iJ."J':,,:,:?":r11:"],::1.,.1.".f]:-:..!u!i?' 1. rianzas y demás documentos necesanos para raaflos para taformalización der contrato respectivo, así deberá pr..áa", un escrito en er cuar man¡f¡este bajoprotesta de decir verdad que no desempeña empreo, cargo o comisión en er servicio púbrico o, en
ll,liil:llj¡_:::: f .*:Tleñarr3, ¡on ra formarización det conrrato 

"or.r...po-no,.n,. no ,"

el contrato y demás
.33 nueve millones

cual incluye el t6%

,,r( o5
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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SlpDUS-NG4-2023

último párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades Administrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las oficinas de la Dirección ceneral de Administración de Programas de obra, sita en Ex centro
Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto,
Hidalgo, c.P. 42080, teléfonos 771 7178 o4s, T7j zlz8 ooo extensiones a7 42 y a6a1, de Lunes a
Viernes en horario de 8:3O a l6:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond ¡ente, el
cual se estima ser firmado a partir del día 04 de agosto de 2c,23, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los
elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras públicas y
Ordenam¡ento Territorial, derivado de que el procedim¡ento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 17 de iulio de 2023, y si bien fue publicado en el periódico ofic¡al de¡ Estado de
Hidalgo, alcance siete, El Fleglamento Interior de la secretaría de Infraestructura públíca y
Desarroflo Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, mediante el cuat se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, deb¡do a la
naturaleza de los procedimientos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
articulos Trans¡torios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la SecretarÍa
de obras Públicas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a d¡cho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades adm¡nistrativas que I
se encuentren señaladas en otras disposiciones con d¡st¡nta denominación, se entenderá que I
corresponden a las prev¡stas en el mismo. 

I

I

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente I
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquÍ presentes, y para los que no hayan 

"\asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta l'
fecha, para efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se fija rá un ejemplar de esta acta en el i
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles. v

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta +,
siendo|asl2:5ohorasde|díadesufecha,firmandoa|ca|ceya|margen,|osqueene||a,<
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos leqales \J
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

KéT



Licitación pública No. EO_StpDUS _N64_2O23

Por la Secretaría de Infraestructura

La Directora de Licitaciones y Contratos
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de precios Unitarios

Tec.

Por la Dirección unicaciones Por la

rcía Ortega

Por la Secretaría de Contraloría

no León Vázquez

Ceneral de Evaluación y
Seguimiento

Tec. Heidy Sanjuan Sanjuan

Por la Secretaría de Hacienda

I
U

¡
I

I

EW

r el Órgano Interno de Control en la

lHernández

g. Oscar Carla Sant¡bañez

Ing.

4t6
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Licitación Pública No. EO-StPDUS-N64-2O2J

Por la Dirección Ceneral del S¡stema
Integrado de Transporte Masivo de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por el Consejo Coordinddór Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes

Nombre Firma

l.- Grupo Cacs¡, S.A. de C.V.

2.- Rogier Mauricio Austria Márquez

I

{-l
t/

Bertín Martínez Cutiérrez

, ':. ,r. .. ¡:, r.... :.i¡ . , l

¿>-(')
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Licitación pública No. EO_StpDUS-N64_2023

3.- lrving Daniel Cruz Rodríguez

+fr;?ñlt"TrRucru*" I w
:'.i$i,:$. i,i l;.ffi.:r RUc; ,, p^ púB 

L rc^

Nota: Estas firmas pertenecen al acta-circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fafto, relativaa la Licitac¡ón Públ¡ca No' Eo-slpDUs-N64-2ox' 
""ir..p""ll*l a'l".oora; corre¿or seguro de ra neo Integrada dJTransporte del Corredor Uno de la Zona Metropolitana de pachuca; de CobertuE Estatal-

a ra Licitac¡ón púbr¡ca No. Eo-srpDus-N64-2ox, 
""i,..p""rl*;" ;:ffJ::L;.lj:? Hf:i: l"F"* 

Failo, rerativa
Transporte del corredor uno de ta zona Metropolitana'de o"irruJ", o. aoo.rtura Estatal. 

d Integ¡ada de 
I\l\¡

il\\\{\\0{ \'\

.^

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N64-2O23
convocatoria No. oI4l2,o23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 03 de agosto de 2023, en las oficinas de la -,\
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la "Í
SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio )
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con , I
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con \-/
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N64-2O?3, para la adjudicación de la obra públ¡ca:

Corredor Seguro de la Red Integrada de Transporte del Corredor Uno de la Zona Metropolitana de r5l
Pachuca; de Cobertura Estatal. 

¡l

a).- Fundamento del procedimiento de contratación \
I

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el articulo lOS, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracc¡ón l, y 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

i

M¡smas para el Estado de Hidalgo. I

b).- criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y 
I

económicas de las proposicione". n It\l
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el I V

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo 
I

y fos articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
pública.

I
c).- Adjudicación del contrato 

I

Con fundamento a to que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas I
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo,- una vez hecha la evaluación de las ll
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente' 

i
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por 

I
i¡citación pu blica, las cond iciones legales, técnicas y económicas req ueridas por la convocante y ga ra ntice \
sat¡sfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento Por L¡c¡tac¡ón Pública. 
ll

1/t l

D¡ctamen para determinar et fa o de la Convocatoria No. 01412023, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública No. EO'SIPDUS-Nú' J/
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Corredor Seguro de la R€d Integrada d€ Transport€ d€l Corrector lJno d€ la \
Zona Metropolitana de Pachuca;de Cobertura Edatal. \

)¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01412023, del Proced¡m¡ento por Llcltaclon PUollca No. E(J'slPulJs-Noz+' Y I
¿023, en r;l¿ción a la adjudicación de la obra pública: Corredor Seguro de la R€d Integrada d€ Transport€ d€l Corredor lJno d€ la \ I
Zona Metropolitana de Pachuca;de Cobertura Edatal. 

l\ \ I
.rú { \----.-' ir.i.,,:¡,,¡¡,ii:¡,'i,,¡.¡r,.,'1¡,..,.i)-: ,,,.,.,.,,i,,'.-'t í IM [^ \ --, .-'1<= i\ ll It7 r\\4 \ -..' \ z- / -^,.- i ,/z t\i 1, d\)< *' '"' \4 % i\-/
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N64-20Z
Convocator¡a No. Ol42023

l.'1.- Los recursos f¡nancieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FGPAR/C\-2O23-4O72-OO271de fecha 29
de junio de 2023.

1.2.- Que con fecha 17 de jul¡o de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. Ol4/2o23 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-
SIPDUS-N54-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Corredor Seguro de la Fled lntegrada de
Transporte del Corredor Uno de la Zona Metropolitana de Pachuca; de Cobertura Estatal.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pus¡eron a disposic¡ón de los interesado. " 
\\

partir de la fecha de su publicación y hasta el día 24 de julio de 2023, )
1.4.- Con fecha 2l de julio de 2023 a las lo:oo hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los t

trabajos.

1.5.- Con fecha 25 de julio de 2023 e las l2:0O hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la D¡rección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edif¡c¡o 28
planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta
de as¡stencia encontrándose presentes:

'1. Crupo Cacsi, S.A, de CV.
2. Rog¡er Mauricio Austria Márquez.
3. lrving Daniel Cruz FlodrÍguez

1.6.- Con fecha 3l de julio de 2023 a las '12:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apértura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siqu¡entes:

1. Grupo Cacs¡, S.A. de C.V.
2. Rogier Mauricio Austr¡a Márquez.
3. lrving Daniel Cruz Rodriguez

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los docu mentos q ue acreditan la existencia legal,capacidad

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoiia No. Olqz!)|, aelProced¡miento por Licitac¡ón púbt¡cá No. Eo-SlpDUS-N64-



1.7.2,- Licitantes que cumplieron con
cualitativa.

dÉ rwrnnEsTRUcTURA I EúllF púgLICA i q'-

5IC¡]F IAE]A DIi ]NIRAÉSTRUCfURA P!Ni I'.4
V DEEANI¡OLLO UQBANO SOSTENIBL L

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N54-2023
Convocatori a No, O14hO23

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la rev¡sión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.Zl.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 3l de julio de 2023 a las l2:OO hrs.:

Ningún Licitante

la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación .-.¿n

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

tvA Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

'1.- Grupo Cacsi, S.A. de C.V. $8'557,368.84

'123 días naturales, inicio lT de agosto
de 2023, terminación 17 de diciembre
de 2023.

Rogier Mauricio Austria
Má rq uez

$8's8s.r38,94
]23 dÍas naturales, inicio lT de agosto
de 2023, terminación l7 de diciembre
de 2023.

3.-
lrving Daniel Cruz
RodrÍguez

$8'343,sr7.53

'123 días naturales, inicio lT de agosto
de 2023, terminación l7 de diciembre
de 2023.

.-tY

\-/

I

I

\

I
t

t,
I

í[/

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen'

En la Direcc¡ón dé precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de

la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenlble, se procedió a elaborar el análisis

detallado (cualitat¡vo), los días ol y o2 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones

presentadis por los licitantes: l.- crupo Gacsi, S.A. de CV.,2.- Flogier Mauricio Austr¡a Márquez y 3.' lrving
baniel Cruz dodríguez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las-bases del procedimiento por lic¡tación pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y

3/t 1

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o14l2o23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. Eo-slPDUs-N&'

ioi¡, .n ,.iac¡on 
" 

la adjudicación de la obra públ¡ca: corrédor seguro de la Réd Integrada de TransPorte del corredor Uno de la

:r1.,,,r,rr,,1 ,. _:;,i.ir.) r,:...) i..l ;rr ,). '\....,.-.i:i'

M-\a 'It...,:. r.,.r ':) ar.t, . l::ilil

'¡ _ 7,¡ , tii)t.,r.r,ri itil.l

I t.{hf 2( L'',7-/v Q.' - v+,y/é4
I

zona MetroDol¡taña de Páchuca;de cobertura Estatal.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraest¡uctura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación priblica
No. EO-SIPDUS-N64-2023
Convocatoria No. O14hO23

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artÍculo 42 fracciones I a
la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a ./..
continuación se relaciona. V 

)
f f .l.- Grupo Gacsi, S.A" de C.V.

(_)
Causal No. l.
Flequis¡ta incorrectamente el documénto T-5.- Recursos Humanos.

Mot¡vo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a I año) cuyo promedio final sea de g.O
en adelante (presentar cert¡f¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arqu¡tecto, Ing. Civil,
Licenciado en contab¡lidad, Licenciado en Adm¡n¡stración de Empresas, etc., de cualquier Inst¡tuc¡ón
Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos
periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

El licitante acredita a dos egresados, $\
'1.- Armando Morales Nevado con un promedio de 8.60 y con fecha de expedición 02 de d¡ciembre de I
20'18, el cual tiene mas de un año de haber égresado. i
2'- Francisco Morales Nevado con un promedio de 8.80 y una fecha de expedición de 02 de diciembre de
2019, el cual tiene mas de un año de haber egresado.

Por lo tanto no acredita a los dos profesionales recién egresados (O a I año) con un promedio mínimo de
8.O.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en él Caoítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cac¡ón; NumeralT.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. tV.- evaluación y adjudicación de las bases A
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la I/
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción ,4
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡c¡tados, y fracción 4.- eue se / I
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio I
documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.- Recu¡sos Humanos: se establece que: El contratiita I

\
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria ¡,¡o. of+/zlzlsl, ¿el Proced¡m¡ento por L¡citación pública No. Eo-slpDUs-N54- r
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: corredor seguro de ra Red Integrada de Tr"n"oon" o"iL?I"Jlífi:'üi" [ -Zona Metropolitana d€ Pachuca;d€ Cobertura Estata¡. l/\t 1
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca
No. EO-Sl PDU S- N64-2O23
convocatoria No. ol42023

deberá de contratar Dor lo menos a dos profes¡onales recién eqresados (de O a l añol cuyo Dromedio final
sea de 8.O en adelante (presentar certificado para comprobar calificación). Arquitecto. Ino. Arquitecto.
lnq. Civ¡1. L¡cenciado en contab¡lidad. Licenciado en Administración de Empresas. etc.. de cualqu¡er
Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con carqo a qastos ind¡rectos
fcr.¡vos periodol de eiecución sean iguales o mavores a l2o días naturales)' ¿
Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV,-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5 -T'5 -

curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contratista \ñ
deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién eqresados (de 0 a I año) cuvo promedio final \
sea de B.O en adelante lpresentar certificado para comprobar calificación). Arquitecto. lnq. Arouitecto. I
tno. Civil. Licenc¡ado en contabilidad. L¡cenciado en Administración de Empresas. etc.. de cualou¡er I
lnstitución Educativa de nivel superior Dara su primer empleo, lo cual será con caroo a qastos ¡nd¡rectos

lcuvos oeriodos de eiecución sean iquales o mayores a l2O días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las

sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (..) requeridas por la convocante;

Causal No. 2

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del L¡citante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante. - relaciona y acredita 02 (dos) obras de:

'1.- Adaptación del segundo y tercer nivel del Instituto Estatal Electoral,... de monto $4'736,553 2A

2.- Adquisiciones, servicios y rehabilitación de d¡versas áreas en oficinas del Instituto Estatal

Electoral, de monto $3'633,081.52

De las cuales ninguna es similar en naturaleza, características técnicas, complejidad, magnitud y costo a

la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $8'557,368.84 mas l.V'A.' y

deacuerdo al catálogo de conceptos mudo proporcionado por la convocante se trata de una obra

eléctrica o de electrificación, -por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.
5/l I

Dictameñ para determ¡nar él fallo de la Convocator¡a No. ol4l2o23, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. Eo'slPDUS-N64-

iOz¡, .n |,ef""¡¿n a la adjudicacióñ de la obra públ¡ca: Corredor Sgguro de la Red Integrada de Transport€ del corredor Uno de la

-)/'.J*

Zona Metropolitana de Pachuca;d€ Cobertura Estatal.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N64-2023
Convocator¡a No. O14Í2O23

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
super¡ntendente al Ing. Yuriel Alejandro Hernández Hernández, del cual omite requ¡sitar el formato T-
6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico, y omite anexar actas de entrega recepción o
finiqu¡tos de obra en las que acredite su experiencia como super¡ntendente de construcción en obras
sim¡lares a la obra oue se licita.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Caoítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral 7.- criterios de Evaluac¡ón Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fteglamento, b).-Cap. lV.- evaluac¡ón y adjud¡cación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará oue la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3'- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡c¡tados, y fracc¡ón 4.- eue se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.- Experiencia del Licitante,- a).- mayor
número de obras ejécutadas sim¡lares de naturaleza, comole¡idad. características técn¡cas. maqnitud y
costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.-
para la categoria de super¡ntendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracterÍsticas técnicas y costos sim¡lares como to establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocanté de la obra objeto de esta licitación, con oocumentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral g.6.-T-6.-
Exper¡enc¡a y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, compleiidad. caracterlst¡cas técnicas, maqn¡tud v costo similares a la que se convoca.
fracción 7.- Para acredltar la capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia
de actas de entrega récepc¡ón o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica
requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

6/11
Dictamen para determinar el fa¡lo de la coñvocatoria No. ol4/2o23, del Procedim¡ento por Lic¡tác¡ón públicá N0. Eo-SlpDUs-N6+
2oz, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública; corredor Seguro de la Red Integrada de Transporte d€l corredot Uno de la
Zona Metropolitana de Pachuca; de Cobertura Estatal.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N64-2O23
convocatoria No. Ol4/2o23

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

llt.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjud¡cac¡ón del contrato correspond iente.

lll.- Lic¡tantes cuyas proposiciones resultaron solventes y son aceptadas, por haber cumplido con los

requisitos exigidos, como resultado del análisis cualitativo de las proposiciones.

lll.l.- lrving Daniel Cruz Rodrfguez
lll.2.- Rog¡er Mauricio Austria Márquez

Motivo v Fundamento
Los licitantes: lrving Daniel Cruz Rodrlguez y Rogier Mauricio Austria Márquez, cumplen con los
lineam¡entos establecidos en las bases de l¡citación, y no se encuentran en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para

desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la secc¡ón lll evaluación de las

propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracc¡ónlalalV,artículo42fracciónlalall,¡nc¡soA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante,

por lo tanto las proposiciones (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) de los licitantes: lrving
Daniel Cruz Ftodrfguez y Rogier Mauricio Austria Márquez, resultan solventes por reunir las cond¡ciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizan satisfactoria mente el

cumplimiento de las obligaciones. Respect¡vas y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

lV,- Licitantes cuyas proposiciones se calificaron como Solventes ubicándolas con su monto.
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O14/2O23, del Proced¡m¡eñto por Licitac¡ón Pública No. EO-SIpDuS'N&-

2OE, en relación a la adjudicación de la obra pública: Corrédor Seguro de la R€d Integrada de Transport€ d€l Corredor Uno de la

Zona Metrooglltana de Pachuca;d€ Cobertura Estatal.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-Sf P DUS- N64-2O?3
Convocatoria No.

No. Persona Ffsica o Moral Monto Propuesto Sin
I.V.A

'I lrv¡ng Daniel Cruz Flodrfguez $8'343,s]7.s3

2 Rogier Mauricio Austria Márquez $8's85.138.94

La adjudicación del contrato de obra pública se realiza de conform¡dad a lo que establece la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo en su artículo 44 cuarto y
qu¡nto párrafo que a la letra dice: "Una vez hecha la evaluación de las propos¡ciones, el contrato se
adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los
cr¡terios de adjudicación éstablec¡dos en las bases de licitación, las cond¡ciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactotia mente el cumplimiento de las
obl igaciones respect¡vas.

S¡ resultare qué dos o más proposic¡ones son solventes porque satisfacen la totalidad de los
requerim¡entos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien p[esente la proposición
cuyo precio, sea el más bajo".

V.- Licitante al que se le Adjudica el Contrato de Obra pública a precios Unitarios.

De conform¡dad con los motivos y fundamentos expuestos en los numerales lll y lV de este documento.

Vl.- lrv¡ng Daniel Cruz Rodríguez

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, de los l¡citantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato de
obra públ¡ce a precio un¡tario de esta Licitación Pública a: lrving Dan¡el Cruz Rodrlguez, con el monto
más bajo de $8'343,5U.53 (Ocho m¡llones trescientos cuarenta y tres mil quinientos diecisiete pesos
53/l0O M.N.) sin incluir el l,V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

Vl.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantÍas.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $8'343,517.53 (Ocho millones trescientos cuarenta y tres mil quiniéntos diecisiete
pesos 53/loo M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se estima a ser
firmado a part¡r del día 04 de egosto de 2O23 previa entrega de las garantías correspondientes.

D¡ctamen para determ¡ñar el fallo de la convocatoria tlo. olryZ3la!, aef Procéd¡miéñto por L¡c¡tac¡ón púbt¡ca No. EO-SIpDUs-N64-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: corredor Seguro de la Red Integrada de Transporte d€l corredo¡ Uno de la
zona M€tropolitaná de Pachuca; de Cobertura Estatal.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N64-2023
convocatoria No. ol4¿oz

b).- Presentación de qa¡antías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡c¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, s¡ta en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 7'17-8OOO ext,8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30
n o ra5.

Vll.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés zuvir¡ Cuzmán, Director Ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Désarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H idalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento
Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha lT
de julio de 2023, y si bien fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance s¡ete, el
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible, con fecha
28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan mod¡ficaciones a las denom¡naciones de diversas áreas
que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación y/o
convocator¡as, el actual Reglamento, en sus artÍculos Transitor¡os Sexto y Séptlmo, enuncia que
cont¡nuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual manera s¡el citado decreto conf¡ere atribuciones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se

entenderá oue corresponden a las previstas en el mismo.
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Dictamen para determinar et fallo de la Convocatoria No. 014/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO.SIPDUS-N4
2O5, en relación a la adjudicación de la obra pública: Corredor Seguro de la R€d Integrada de Transport€ del Corredor Uno de la
zona Metropolitana de Pachuca; de Cobertura Edatal. I
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-Sl PD US-N64-2O23
Convocatoria No. 014/2023

Emite
D¡rector Genera I de Administración

de Programas de Obra
de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público

,.&& INTRAESTRUCTURA

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

l

\,

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

l0lr I

D¡ctamen para determinar el fal¡o de la Convocatoria No. O14/2O23, del Proced¡miento po¡ L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N64-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Corredor S€guro de la Red Integrada d€ Transporte del Corredor Uno de la
Zona M€trooolitana de Pachuca; dé Cobertura Estatal.

designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lícitación Pública
No. EO-SIPDUS-N6+2O23
Convocatoria No. Ol4l2O23

Evaluó

Aro. MarÍa Dolores J¡ménez Rendón

(-.. I l/11
Dictamen para determinar el fallo de la ConVdcatoria No. 014l2o23, del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N64-
2023, en relación a la ¿djudicación de la obra pública: Corredor S€guro de la R€d Int€grada de Transport€ del Corredor Uno de la
Zona Mstropolitana de pachuca;d€ Cobértura Estatal.
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